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DECRETOS 

Salta, 29 de abril de 1997 

DECRETO No 2.146 

Ministerio de Educación 
VISTO la Ley No 6.475 y su modificatoria, Ley No 

6.802, mediante las cuales se crea el Régimen de 
Reconocimiento al Mérito Artístico, destinado a 
beneficiar a creadores e intérpretes literarios, de las 
artes plásticas y de la música; y, 

CONSIDERAPJDO: 
Que el Articulo 5" de la Ley W 6.475 modificado 

por el artículo 4" de la ley No 6.802, establece las 
equivalencias remunerativas a las que deben ajustarse 
los reconocimientos otorgados; 

Que en las mencionadas equivalencias se hace 
referencia a niveles remunerativos de  la 
Administración Provincial que no se encuentran 
vigentes atento a las nuevas normas escalafonarias 
emitidas por el Poder Ejecutivo Provincial; 

Que, si bien la ley hace referencia a los haberes 
jubilatorios de los agentes de los organismos 
centralizados de la Administración Nblica Provincial, 
debe adecuarse dicha referencia a las re~nuneraciones 
que actualmente perciben tales agentes, atento a la 
transformacion y nacionalización del régimen 
jubilatorio; 

Que, por lo tanto, es necesario reglamentar el 
artículo 5" de la Ley No 6.475 y su rnodificatorio, 
teniendo en cuenta la estructura salarial vigente y 
manteniendo relación con los montos que perciben los 
beneficiarios ya incluidos en los términos de la Ley; 

Que, atento a posibles variaciones en la normativa 
salarial que pudiera ocasionar desviaciones en las 
equivalencias establecidas, es conveniente determinar 
montos fijos sobre la base de lo mencionado en el 
párrafo precedente; 

Por ello, 

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :  

Artículo 1 O - Reglaméntase el Artículo 5" de la Ley 
N" 6.475, modificado por el Artículo 4" de la Ley No 
6.802, estableciéndose los montos que, como 
Reconocimiento al Mérito Artfstico, percibirán sus 
beneIiciarios de acuerdo al siguiente detalle: 

-Para los incluidos en el inc. a): $ 750 (Pesos 
setecientos cincuenta). 

-Para los incluidos en el inc. b): $ 370 (Pesos 
trescientos setenta). 

-Para los incluidos en los inc. c) y d) : $ 300 (Pesos 
trescientos). 

Art. 2" - El Poder Ejecutivo podrá, en elinstnumento 
legal de otorgamiento del beneficio, establecer un 
adicional a los montos previstos en el artículo 1" del 
presente, a aquellos artistas que, por diversas 
circunstíincjas especiales, Io considere oportuno. 

Art. 3" - Los montos de los beneficios ya otorgados 
a la fecha deberán adecuarse a los establecidos m el 
presente instrumento. 

Art. 4'- El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida 
presupuestaria prevista en el Ministerio de Educación. 
























































